
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO-SUCRE 

 
Sincelejo, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado N°: 70001-33-33-001-2020-00165-00 

Demandante: Rafael Rodrigo Reyes Borja  
Demandado: Rectora IE Palmas de Vino de los Palmitos Sucre 

Medio de Control: Acción de Cumplimiento 

Asunto: Admite luego de subsanar 

Se observa que la parte accionante subsanó los errores que este despacho le señaló 

en el auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual, SE DECIDE: 

 
1°. - Admitir la presente demanda que, en ejercicio del medio de control Acción de 

Cumplimiento, presentó el señor Rafael Rodrigo Reyes Borja contra la Directivo 

Docente Elcy Mercado Castillo, en su calidad de Rectora de la Institución 

Educativa Palmas de Vino de los Palmitos Sucre 

 
2°. - De oficio, vincular en el extremo pasivo de este medio de control al 

Departamento de Sucre – Secretaría de Educación Departamental.  

 

3°. - De oficio, vincular como tercero con interés a este proceso, a los docentes 

Héctor Rafael Villacob Bettin y Enalva Novoa Sierra.  

 

4°. - Notificar   personalmente   esta   providencia al Departamento de Sucre – 

Secretaría de Educación Departamental, a la Rectora de la Institución 

Educativa Palmas de Vino de los Palmitos – Sucre:  Elcy Mercado Castillo, y a los 

docentes Héctor Rafael Villacob Bettin y Enalva Novoa Sierra, a través de 

mensaje de datos enviado a sus respectivas direcciones electrónicas, a la cual se le 

anexará copia escaneada de la demanda, de la subsanación y sus anexos en formato 

PDF, conforme lo ordena el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 2020. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente a la fecha en que la misma se entienda surtida. 

 
5°.- Notificar por estado electrónico el presente proveído a la parte demandante. 

 
 
6°.-  Notificar  personalmente  esta  providencia  al  representante  del  Ministerio 



Público  ante  este  despacho;  a  través  de  mensaje  de  datos  enviado  a  su  dirección 

electrónica, a la cual se le anexará copia escaneada de la demanda, su subsanación 

y sus anexos en formato PDF, conforme lo ordena el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 2020, en concordancia con el artículo 199 del CPACA. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente a la fecha en que la misma se entienda surtida. 

 

7°. - Dese traslado de la demanda y de sus anexos por el término común de tres (3) 

días a las autoridades demandadas, a los terceros con interés y al Ministerio  Público,  

de conformidad con el artículo 13 de la ley 393 de 1997, término que comenzará a 

correr a partir del día siguiente a la fecha en que se entienda surtida la última 

notificación electrónica del presente auto admisorio. 

 
Para tales efectos, al momento de notificarse personalmente y en forma electrónica 

el presente auto admisorio, por secretaría enviar, copia escaneada de la demanda, de 

su subsanación y sus anexos en formato PDF. 

 
Dentro del término antes mencionado, las partes demandadas, terceros con interés 

tienen derecho a formar parte del proceso y deberán contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar y allegar pruebas. 

 
El escrito de contestación de la demanda, deberá ser enviado al correo institucional 

de este Juzgado: adm01SInc@cendoj.ramajudicial.gov.co en copia escaneada y en 

formato PDF. 

 
 
Adviértasele a  las partes  demandadas  que  dentro  del  término  para  dar respuesta   

a   la   demanda,   deberá   allegar   la   documentación   que   contenga   los antecedentes 

de la actuación objeto del presente proceso, so pena de incurrir en falta disciplinaria 

gravísima.1 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente a la fecha en que la misma se entienda surtida. 

 
8º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, por 

secretaría se les INFORMARÁ que el término razonado del presente proceso tiene 

una duración de 20 días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

1 Artículo 17 de la ley 393 de 1997 
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